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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................... 30 pesetas.
Semestre .............   60 —
Anual ......................................   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ^dtninistración 
i« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo' el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Ádmón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que_ se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ■
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, ' l’5b ' peseta. Ai original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y 
de tesas provinciales de 0’2S ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraot- ' 
dinamos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
pKvto abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
iador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
vénido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
id Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario? reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo, del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provin-ia desde que se publican oficialmente- en ella, y desde cuatro dias 
despu- 1 para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1 '¿'7). •

SECCION PRIMERA
Ministerio de Agricultura

ORDEN .

Reglamentando la instalación y explotación de 
viveros de plantas

limos. Sres.: Siendo necesario 
conocer en cualquier momento los 
viveros dedicados a la producción 
de las diversas especies vegetales 
que exislen en cada provincia, pa
ra ejercer la debida vigilancia so
bre sus producciones, en interés 
del agricultor, así como apreciar 
la clase y estado de las plantacio
nes, el volumen de las respecti
vas explotaciones, lantq de parti
culares como de 'entidades que se 
dedican a producir plantas de po
sitivo interés agrícola en viveros 
de frutales, de vides americanas, 
de especies de sombra y ornamen
tación y otras plantas propias de 
los establecimientos de Horticul
tura y Jardinería, se hace preciso 
que lodos los dedicados a estas, 
explotaciones y comercio figuren 
inscritos en las respectivas Jefa
turas Agronómicas de'las provin
cias en que radique su comercio 
o explotación, que sean autorizaL 
dós debidamente por -esa Direc-

< ión 'General y que se controlen 
sus producciones, de tan señalado 
valor para el país, me.dios todos 
que contribuirán de un modo ci'er- 
to a su mejora.

í/e esta forma, los compradores 
tendrán una garantía de que las 
clases y variedades que se les 'en- 
liegan por los viveristas respon
den exactamente a las denomina
ciones que se 1-es den en 'el mo
mento de" la venta.

Por lodo ello, este Ministerio 
ha tenido a-bien disponer;

Artículo f." Toda entidad o 
particular dedicado a, la./ produc
ción en viveros de plantas vivas 
de 'todas clases: frutales, vides 
americanas, especies de sombra y 
ornamentación, de horticultura y 
jardinería, etc., etc., deberá figu
rar inscrito en Registro especial 
que a este efecto se llevará en las 
Jefaturas Agronómicas provincia
les. Si ya figuran inscritos, ven
drán obligados a renovar su ins- 
cqpción, mediante instancia a la 
que acompañarán los datos o am
pliación de ellos que más adelante 
se detallan. .

Si una misma Empresa o parti
cular posee viveros en distintas 
provincias, deberá inscribir cada 

vivero én la provincia en que ra
dique.

Artículo 2.° Serán datos preci
sos para la inscripción y que de
berán figurar o acompañar a la 
instancia en que" se solicite la ins
cripción de la Jefatura Agronó
mica en que radique el vivero:

a) Nombre del propietario o 
entidad dueña o encargada de la 
explotación- del vivero. . -

b) Domicilio del solicitante y 
de la oficina donde ejerza el co
mercio. । .

c) Relación de la finca o fin
cas que en la provincia tienen ins
talada dicha explotación, con indi
cación del nombre de cada una, 
pueblo y paraje en que -están si
tuadas, extensión total de las mis
mas y de la parcela o parcelas que 
se dedican a viveros, todo ello en 
unidades métricas. -

d) Enumeración en cada par
cela de vivero de las especies cul
tivadas, variedades, et-c.. número 
de años que cada una lleva insta
lada, con la superficie en metros 
cuadrados que ocupan por año y 
número de pies que contiene. En 
el caso de vides americanas, se 
comprenderán en el vivero lote 
campos de vides madres, indican
do todas sus características de hi- 
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bridáción, superficie, número de 
pies, etc. ,

En todos los casos se . indicará 
la procedencia de las plantas del 
vivero y las localidades en ¡que ge
neralmente son empleados sus 
productos.

e) Datos particulares que esti
men, además, de interés conocer y. 
registrar las Jefaturas Agronó
micas. •

En el Libro Registro especial 
de Viveros de Plantas, sólo cons
tarán los siguientes extremos:

l .° Número en que queda re
gistrada la explotación.

2 .° ' Denominación de ésta y de 
la finca en que está emplazada.

3 .° Nombre del propietario o 
entidad y domicilio.

4 .° Localidad, calle, carretera, 
pago, término, etc., de la finca o 
fincas. •

5 .* Indicación de la clase de 
vivero de que se trate: de vides, de 
frutajes, etc., y de la especie o es
pecies principales que se cultiyan.

Artículo 3.° La inscripción en 
Las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales de los viveros de plan
tas es obligatoria para todos los 
particulares y .también para los 
Organismos, aunque sean del Es
tado, Diputaciones, Ayuntamien
tos, Sindicatos, etcétera, pero en 
este caso sólo cuando no se limi
ten a producir plantas para sus 
propias necesidades, sino que las 
suministren al público, lo hagan 
o no gratuitamente, así como la 
obtención del certificado para su 
explotación y comercio, a que se 
refiere •el artículo siguiente.

Artículo 4.° Los particulares y 
entidades de todas clases, incluso 
los Organismos del Estado en los 
casos expresados en el artículo 
anterior, vienen obligados a pro
veerse de un certificado de auto- 
rizpción para la explotación d<* 
viveros de plantas, que expedirá 
la Dirección General de Agricul
tura.
' A este efecto, Las Jefaturas 

Agronómicas provinciales remiti
rán al Servicio de defensa, contra 
Fraudes una copia de la inscrip
ción en el Libro Registro Especial 
de Viveros y Plantas, y si es con
forme, se expedirá por la Direc
ción Genera’ dicho certificado de 
au torización.

Artículo 5.° Todos los años, en 
el mes de octubre, el Servicio de 
Defensa, contra Fraudes • formará 
una relación detallada de los vi
veros de árboles frutales, de vi

des americanas, especies .de som
bra y ornamentación, de horticul
tura y jardinería, etc., inscritos 
en las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales, hasta 31 de agosto an
terior, la cual será publicada y di
vulgada para conocimiento e in
formación de los agricultores in
teresados. ■

Artículo 6.° Por las Jefaturas 
Agronómicas provinciales se gi
rarán anualmente a caída vivero 
dos visitas reglamentarias: una 
en primavera y otra en otoño (de
pendiendo el momento, principal
mente del clima y de la naturale
za de las plantas, persiguiendo 
siempre la mayor eficacia en la 
inspección). Serán objeto de es
tas visitas la. comprobación de las 
especies y variedades que se pro
ducen, su cuantía, estado de sani
dad, extensión que se dedica a 
cada especie, calidad, así como si 
se cumplen todas las prescripcio
nes de esta Orden. Todo ello se 
liará constar en el acta de la ins
pección, que se extenderá por tri
plicado, entregando un ejemplar 
al viverista interesado.

Artículo 7.* Todos los viveris- 
tas vienen obligados a, prestar su 
declaración anual, por triplicado, 
a la Jefatura Agronómica de la 
provincia en la primera quincena 
del mes de julio. Esta declaración 
comprenderá dos partes:

. Primera. Resumen de las ven
tas realizadas en el año anterior 
(de l.° de julio a 30 de junio), 
húmero de pies vendidos de cada 
clase y variedad de plantas que 
contenía el vivero, su precio medio 
de venta, por clase y variedad y 
destinos principales que han te
nido.

Segunda. Existencias de plan
tas qiie contiene cada parcela do 
vivehós en 30 de junio, indicando 
en cada variedad la superficie de 
la subparcela' que ocupa en me
tros cuadrados, número de pies 
que contiene, agrupados por años 
de estar las plantas en el vivero. 
Acompañarán un sencillo croquis 
para cada parcela, en que se mar
que la distribución de las subpar
celas de clases y varieida.des de 
plantas que contiene. En los vi
veros de vides americanas se da
rá. igualmente cuenta de las par
celas de pies madres qu- dispon
gan. ' .

Artículo 8.' Para facilitar las 
inspecciones y como galrantía al 
comercio de buena fe, los vive- 
ristas llevarán un Libro registro 

en el que, por clases y variedades 
de plantas, constarán sus exis
tencias.

. Además, será obligatorio en to
das las ventas dar factura al com
prador en la que conste su nom
bre, fecha, clase y variedad de las 
plantas vendidas, número de pies 
de cada una, precio unitario y to
tal; estas facturas corresponderán 
a un talonario con matriz igual a, 
la factura, en la que se anotarán 
los mismos datos y llevarán am
bas el mismo número correlativo 
en las ventas de cada temporada.

Artículo 9.° Todos los catálo
gos de plantas, folletos, listines 
de precios, etc., antes de ser edi
tados y distribuidos al público 
precisan la aprobación del Servi
cio d-e Defensa contra Fraudes, 
previo examen de su redacción en 
el aspecto técnico y confrontación 
de precios, cuando éstos hayan si
do fijados por la Superioridad; 
dichos catálogos, folletos, listines, 
etc., deberán llevar núm-ero o de
talle que lo identifique, así como el 
número del certificado de autori
zación de la Dirección General de 
Agricultura y copia o facsímil d-el 
oficio de aprobación por el Servi
cio de Defensa contra Fraudes, 
colocado en sitio bien visible.

Artículo 10. Las plantad para 
su circulación a la salida de los 
viveros, deberán estar provistas 
de etiquetas en cartón fuerte o 
madera, donde conste claramente 
la especie y variedad, , nombre y 
domicilio del vendedor, garantía 
de sanidad respecto a los insectos 
o criptógamas que sean perjudi
ciales a la planta y número del 
certificado de autorización para la 
venta; estas etiquetas deberán lle
varlas los haces o manojos d-e ár
boles y plantas de una misma es
pecie o variedad cuando así sean 
expedidos los bultos, y cuando se 
trate de árboles y plantas, cada 
uno de ellos.

Artículo 11. Los Servicios de 
ferrocarriles y transportes ven
drán obligados a exigir que las ex
pediciones de plantas cumplan 
con las prescripciones de esta Or
den respecto al etiquetado, así co
mo con las demás instrucciones 
que reciban del Servicio de Defen
sa contra Fraudes respecto a la 
protección, abrigo de raíces, et
cétera etcétera.

Artículo 12. La Dirección Ge
neral de Agricultura y el Servicio 
de Defensa contra Fraudes dicta
rán las disposiciones complemcn-
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tarias necesarias para el mejor 
cumplimiento .d-e esta disposición, 
plazos para su total vigencia, nor
mas para las inspecciones, etc.

Artículo 13. Para comprobar y 
castigar las infracciones-a los pre
ceptos do esta Orden y los frau
des en la explotación y comercio 
de viveros se incoarán expedien
tes, en los que intervendrán las 
parles interesadas.

Las fraudes en la venta de plan
tas de distinta variedad a la de
clarada, mal estado de las mismas 
por falta de vitalidad en su des
arrollo o estar atacadas de enfer
medades que entrañen peligro pa
ra futuras plantaciones o para los 
cultivos de la localidad a que son 
destinados serán sancionadas se
gún la importancia y volumen del 
frau.de, de la falta o del perjuicio, 
con mulla, de 100 a 5.000 pese
tas, duplicándose la sanción im
puesta en casos de reincidencias, 
y pudiéndose llegar a la recogida 
del certificado de autorización de 
la Dirección General de Agricul
tura para la venta, lo'que impli
ca cesación en la explotación del 
vivero.

En el caso de que algún agricul
tor se considere perjudicado por 
el cambio de clases, variedades o 
cualquier otra, característica de 
las especificadas en la factura de 
venta por algún viverista, tendrá 
derecho a. solicitar de Ta Jefatura 
Agronómica correspondiente la 
incoación del oportuno expediente, 
debiendo aquélla, además de im
poner o proponer las sanciones 
oportunas, valorar Pos daños y per
juicios sufridos; entregando ün 
certificado de dicha valoración al 
agricultor interesado, para que és
te pueda utilizarlo en las acciones 
que le confieren las disposiciones 
vigentes.

Las faltas por no inscripción y 
obtención del certificado de auto
rización d-e la Dirección General, 
con multas hasta .de 2.000 pese
tas, aplicándose escalas dobles en 
Jas multas impuestas por las rein
cidencias.

Las contraventores a los artícu
los 7.° y 8.° (declaraciones anua- 
Ics, Libros registros y Talonarios 
de venta), con multas de 50 a 
L000 pesetas, con igual aplicación 
de escala doble para las reinciden- 
ciás.

Las infraccionies a los* artícu
los 9.° y 10 (aprobación de Catá
logos y listas de precios y faltas 
de etiquetas), con multas de pese

tas 100 a 2.000, con igual aplica
ción de doble escala para las rein
cidencias.

Artículo 14. Todas estas san
ciones serán impuestas mediante 
el oportuno expediente por las Je
faturas Agronómicas provinciales, 1 
y en la siguiente escala:

Multas hasta 500 pesetas; por 
las Jefaturas Agronómicas.

Multas de 500 a 2.000 pesetas, • 
por la Jefatura del Servicio de De
fensa contra Fraudes.,

Multas de más de 2.000 pesetas, 
por la Dirección General de Agri
cultura.

La imposición de estas sancio
nes será apelable en el plazo de 
quince días hábiles, ante la auto
ridad inmediata superior a la que 
ha impuesto la sanción, previo el 
depósito, total de la multa, por su 
intermedio y con su informe. •

Articulo 15. Cuanto s-e dispone 
en la presente Orden, y ruando se, 
trate de viveros de plantas fores
tales, se entenderá ref-erido a las 
Jefaturas provinciales de los Dis- 
trit.is' Forestales y a la Dirección 
Gene*al de Montes.

Artículo 16. Independiente
mente de lo dispuesto en la pre
sente Orden, los viveristas debe 
rán cumplir las ordenanzas del 
.Convenio Filoxérico de Berna 
(“Gacela” 9 diciembre 1932) en 
el comercio de plantas.

Lo que pongo tn conorimiénlo 
de VV. IT. para su más exacto 
cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. .

Madrid, 10 de marzo de 1947. 
Rein.
limos. 8res. Directores generales 

de Agricultura y Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.

(Del “B. O. del E.” núm. 75, 
de fecha 16-3-47).

Ministerio de la Gobernación

Prohibiendo la propaganda y explotación comer
cial por Empresas o particulares de cualquier 
nuevo sistema de forjados que no tengan la pre
via aprobación de la Dirección General de Ar

quitectura
limo. Sr.: Como consecuencia 

de las disposiciones dicladas para 
economizar hierro en la edifica
ción han aparecido en el mercado 
diversos elementos construtivos 
que ofrecen sus explotadores a 
las Empresas del ramo y al pú
blico en general.

Según las normas dadas por la

Dirección General de Arquitectura 
y a tenor de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de l.° de 
•mayo de 1942, todo sistema de 
forjado que se negocie comercial
mente ha de tener la previa acep
tación de. dicho Centro directivo, 
con el fin de garantizar las condi
ciones de resistencia y construc
tivas. 1

Y ante el gran número de nue- 
v o s procedimientos sus ti tu ti vos 
puestos en circulación o venta, 
realizándose en algunos, la propa
ganda comercial antes de obtener 
1 a correspondiente autorización, 
para evitar posibles siniestros o 
desgracias con el empleo de me
dios especiales carentes de las in
dispensables seguridades, este Mi
nisterio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

Queda prohibida toda propagan
da y - explotación comercial por 
Empresas o particulares de cual
quier nuevo ' sistema de forjado 
que no tenga la previa aprobación 
de la Dirección General de Arqui
tectura. .

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. ' I. muchos 
años.

Madrid; 15 de marzo de 1947. 
Pérez González.
limo. Sr. Di rector General de Ar- 

qu i te dura.

(Del “B. O. del E.” núm. 79, 
de fecha. 20-3-47). ■

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Resolviendo la consulta planteada por el Minis
terio de Trabajo acerca de la repercusión a los 
arrendatarios de fincas urbanas del recargo del 
20 por 100 establecido por la Ley de 31 de di

ciembre último.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
a este Departamento por el Ministerio 
de Trabajo, relativa a si el importe del 
recargo del 20 por 100 sobre la cuota 
del Tesoro en la Contribución Urbana, 
tstablecido en el artículo 2.° de la Ley 
de 31 de diciembre de 1946, puede ser 
objeto de repercusión sobre los inqui
linos,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar que, de conformidad con el princi
pio que informa el Decreto de 11 de ene
ro de 1946, h diferencia en más que en 
la Contribución Urbana representa el 
recargo del 20 por 100 para el Tesoro 
público creado por la expresada Ley de 
31 de diciembre último, puede ser re
percutida por el propietario proporcior 

-
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nalmente a las rentas que satisfagan los 
inquilinos, siendo requisito indispensa
ble para que pueda existir la repercu
sión que las reñtas declaradas a la Ha
cienda a los efectos de la Contribución 
Urbana no sean inferiores a las que 
efectivamente el propietario perciba de 
aquéllos.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1947. 

J. Benjumea. 
limo. Sr. Director general de Propie

dades y Contribución Territorial.
(Del «B. O. del E.» núm. 76, 

de fecha 17-3-47)

SECCION SEGUNDA
. Núm. 1.195

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares '
A propuesta del Servicio Provincial 

de Ganadería he acordado modificar el 
apartado 7.° de la circular n.° 348 de 11 
de enero de 1947, inserta en el Bo l e t ín  
-UyiczAi de la provincia de 28 de enero, 
que quedará redactado como sigue:

«7.° Los Veterinarios que ejerzan 
funciones sanitarias en mataderos muni
cipales o industriales no permitirán el 
sacrificio de ganado que llegue a dichos 
establecimientos desprovistos de guías 
de origen y sanidad, dando cuenta a la 
jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería para la instrucción del oportuno 
expediente».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de marzo de 1947.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 1.196
Habiéndose presentado la epizootia 

de brucelosis en el ganado existente en 
el término municipal de Novallas en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en él ganado de la «Vicera», señalán
dose como zona infecta todo el término 
municipal, como zona sospechosa una 
faja de teneno de 400 metros alrededor 
de la zona infecta, y como zona de in
munización otra faja de terreno de igual 
anchura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 171 y siguientes del Regla

mentó indicado, debiendo observarse 
con todo rigor tales medidas.

Zaragoza, 18 de marzo de 1947.
El Gobernador civiX.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
Núm. 1.197

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Racionamiento para pueblos de la provincia co
rrespondiente a las semanas de la 10 a la 13, 
ambas inclusive, de la «Colección de Cupones» 
de Racionamiento del primer semestre de 1947.

(Del 3 al 30 del mes de marzo).

PUEBLOS RURALES 
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, correspondientes a 
las semanas de la 10.• a la. 13.a, 
ambas inclusive de la “colección 
de cupones de racionamiento”, se 
entregará medio litro de aceite, 
por persona, al precio de-3,30 pe
setas la ración.

Mediante el corte de los cupo-1 
nes núm. III. correspondientes a 
las mismas semanas, se entrega
rá, por persona, la cantidad de 
200 gramos de arroz especial al 
precio de 0,90 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
iguales semanas se entregará 100 
gramos de jabón, par persona, al 
precio de 0,45 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. -V, correspondientes a 
iguales semanas se entregará 100 
gramos de azúcar, por persona, al 
precio de 0,60 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
idénticas semanas, s-e entregará 
i 00 gramos de- harina de maíz, 
por persona, al precio de 0,50 pe
setas la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero I, correspondiente a'la hoja 
para “varios”, de la “colección de 
cupones de racionamiento”, se en
tregará 100 gramos de • bacalao, 
por persona, al precio .de 0,90 pe
setas la ración.

Infantiles
Mediante el corte de los cupo 

nes núm. II. correspondientes a 
las semanas de la 10.* a la 13.a, 
ambas inclusive, de la “colección 
de cupones de racionamiento in

fantil”, se entregará medio litro 
de aceite por niño, al precio de 
3,30 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las semanas anteriormente indica
das, se entregará 300 gramos de 
arroz especial, por niño, al precio 
de 1,35 pesetas la ración.

Mediante el corte de los-cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
iguales semanas, s>e entregará 400 
gramos de jabón por niño, al pre
cio .de 1,80 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
500 gramas de azúcar, para los 
niños inscritos en egte artículo, al 
precio de 3 pesetas la ración.

Mediante el corle de los cupo
nes núm. V, y para los niños ins
critos en este artículo, se entre
gará cuatro bates de leche conden- 
sada, por niño, al precio de 16 pe
setas la ración.

. Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las semanas anteriormente indi
cadas, se entregará 200 gramos 
de harina de maíz, para los niños, 
al precio de 1 peseta la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES
Adultos •

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, correspondientes a 
las semanas de la 10.a a la 13.*, 
de la “colección de cupones de ra
cionamiento”, se entregará un li
tro de aceite por persona, al pre
cio de 6,60 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
200 gramos d« legumbres monda
das, al precio de 0,60 pesetas-la 
ración, y 200 gramos de arroz es
pecial, al precio de 0,90 pesetas 
la ración. ,

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
100 gramos de jabón por persona, 
al precio de 0,4 5 pesetas la ra
ción.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
200 gramos de azúcar por perso
na, al precio de 1,20 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
200 gramos de harina de maíz 
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por p-ersona, al precio de 1 pese
ta la ración.

" Mediante el corte del cupón nu
mero 2 de la hoja para “varios", 
se entregará 100 gramos de baca
lao por persona, al precio de pe
setas 0,90 la ración.

Infantiles ' |T7\:
Mediante el corte de los cupo- 

n-es núm. II, correspondientes a 
las semanas de la 10.* a la 13?, 
de la “colección de cupones .de ra
cionamiento infantil”, se entre
gará un litro de aceite por niño, al 
precio de 0,60, pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
por niño, 300 gramos de legum-v 
bres mondadas y 300 gramos de 
arroz especial, a los precios de 
0,90 y 1,35 pesetas la ración, res
pectivamente.
o Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
las semanas anteriormente indica
das, s'e entregará 400 gramos de 
jabón por niño, al precio de pe
setas 1,80 la ración.

Mediante el corle de Jos cupo
nes núm.' V. corréspondi-entes a 
las semanas anterioremntc indica
das, se entregará 500 gramos d-e 
azúcar, paar los niños inscritos en 
este artículo, al precio de 3 pese
tas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, y para los niños ins
critos en este artículo, se entre
gará cuatro botes de leche con- 
densa.da, al precio de 16 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará 
200 gramos de harina de maíz por 
niño, al precio de 1 peseta da ra
ción. ,

- Los señores Alcaldes Delega
dos Local-es de Abastecimientos y 
Transportes, deberán atenerse a 
las siguientes instruccrones: "

1? Los señores Alcaldes, Dele
gados Locales d-e Abastecimientos 
y Transportes, ordenarán a los co
merciantes el corte y depósito de 
los cupones, el cual se efectuará 
cuidadosamente, liquidando me- 
diant-e éstos el número de racio
nes distribuidas, dando Cuenta a 
esta Delegación Provincial y co
municando el sobrante habido.

2 .a Asimismo, remitirán a esta 
Delegación Provincial, antes de' 
los días 30 de cada mes, el acu

se de recibo, que acompañan las 
órdenes de suministro, en el que 
especificarán, además de los so
brantes habidos en el raciona
miento a que correspondan', el día 
que recibieron la mercancía, pro
cedente del almacén abastecedor," 
(éstos al dorso) y fecha en que se 
llevó a cabo el racionamiento en 
la localidad. Caso de que éstas 
circunstancias no se hayan lleva
do ,a efecto en .dicha f-echa, se ha
rá constar, manifestando las cau
sas por las que fueron demora
das. .

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para el , buen 
funcionamiento d-e ■esta Delega
ción Provincial, el cual redundará 
en provecho de los beneficiarios 
de cartillas inscritas en censos ru
rales o industriales, se recuerda a 
los señores Alcaldes, que el- in- 
cumplimienlo de estas órdenes, 
serán sancionadas con arreglo a 
lo dispuesto por Comisaría Gene
ral en su circular núm. 467 de fe
cha 23 de mayo de 1944 (“Bo
letín Oficial" núm. 202).

3 .a L o s- precios mencionados 
por, ración, son los de venta al 
público y en ellos van incluidos 
todos los porcentajes de benefi.- 
cio, de. mayoristas a detallista, 
impuestos, así como gastos de 
transportes; por tanto no podrán 
ser aumentados por ningún con
cepto, bajo la responsabilidad de 
los señores Alcaldes, Delegados 
Locales, del incumplimiento de 
esta orden.

4 .a Los gastos de transportes y 
acarreos que se originan hasta si
tuar los distintos artículos de ra
cionamiento en cada localidad, se
rán abonados en la Caja de Com
pensación, establecida al efecto en 
la Cámara de Comercio de esta 
capital (Don Jaime I, núm, 38), 
mediante la presentación del 
oportuno abonaré, expedido por 
el Negociado de Transportes de 
esta Delegación Provincial, a la 
vista de los justificantes acredi
tativos de .dichos gastos, previo 
informe de las respectivas Alcal
días, advirtiendo que el cobro de 
dichos abonarés se hará efectivo 
antes del .día 31 de abril próximo, 
perdiéndose todo derecho, trans
currido dicho plazo.

. Zaragoza, 18 de marzo de 1947. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Eduardo 
Baez.a Alegría. "

Núm. 1.154

Jefatura de Obras Publicas 
de la provincia de Zaragoza

NOTA-ANUNCIO

D? Raimunda Cortés Martínez ha 
presentado en és’a Jefatura una instan
cia, acompañada del correspondiente 
proyecto, en la que solicita autoriza
ción para instalar una línea eléctrica de 
alta tensión desde su central hidroeléc
trica próxima a Morata de Jiloca hasta 
la fábrica de yeso y teja de su propie
dad, situada en el mismo término mu
nicipal, donde piensa construir una 
subestación transformadora.

Se solicita la imposición 'de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre terrenos de dominio par
ticular y público.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
publicación en el Bo l e t ín  
de la provincia, puedan presentar re
clamaciones los que lo estimen conve
niente, quedando el proyecto a dispo
sición del público, durante el plazo 
citado, en las oficinas de esta Jefatura 
de Obras Públicas (Sección de Fomen
to), plaza de Santa Cruz, núm. 19.

Relación de propietarios

Término municipal de Morata de Jiloca
Teresa Gracián Marco.

- Linea eléctrica a 13 ki'ovatios, de la 
Cooperativa Eléctrica deCalatayud.

Viuda de Ignacio Monge. ■
Salvador Costea Fuentes.
Camino vecinal.
Ferrocarril Central de Aragón (kiló

metros 14*159).
Camino de Motalejo.
Juan Lallana.
Salvador Costea Fuentes.
Teresa García Fuentes.
Macario García Estella.
Tomás García Lavilla.
Mariano Gracián Marco.
Mariano García Marco.
Rio Jiloca.
Clemente Núñez Herranz.
Pascual Costea Cebrián.
Salvador Costea Fuentes. .
Dionisio Soler García.
Camino y acequia de Taquillo.
José Costea Cebrián.
Pascual Costea Cebrián.
David Catalán Franco.
Carretera de Daroca a Ca’alayud 

(kilómetros 21 ‘697).
David Catalán Franco.
José Gil Pérez. •

( Zaragoza, 13 de marzo de 1947.—El 
fugeniero-Jefe, José Oriol.
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Núm. 1.173

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación s

Secretaria General,—Archivo General de Correos

RELACION de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados que, 
cumplido el plazo reglamentario de 
depósito en el Archivo General de 
Correos, se anuncian en el «Boletín 
Oficial del Estado* y «Boletines Ofi
ciales* de las provincias de origen y 
destino, para que las personas que 
se crean con derecho a ello puedan 
hacer las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio*. '
Número de orden: 1.
Número de origen: 99.
Fecha de la imposición: 1 de agos

to de 1945.
Procedencia: Madrid. .
Destino: B-2 Zaragoza
Destinatario: Victoriano Montilla.
Valor declarado: pesetas 50.
Clase del objeto: P. V.
Número de orden: 2
Número de origen: 16.
Fecha de la imposición: 3L de julio 

de 1945. ,
Procedencia: Barcelona.
Destino: B-l Zaragoza.
Destinatario: Juan Galdeano.
Valor declarado: pesetas 25.
Clase del objeto: P. V.
Lo que se hace público a los efectos 

del artículo 170.del vigente Reglamento 
para el régimen y servicio de este 
Ramo. .

Madrid, 10 de marzo de 1947.—El 
Secretario general de Correos y Tele
comunicación, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 1.208

CLARES DE RIBOTA
Por el tiempo reglamentario, se ad

miten en la Secretaría del Ayuntamiento 
las alteraciones que los contribuyentes 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
urbana, previa presentación de los do
cumentos que justifiquen la transmisión 
y cartas de pago de haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda.

Clarés de Ribota, 20 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Antonio Berna.

Núm. 1.168 ■
EL FRAGO

Durante el tiempo reglamentario se 
admitirán en el Ayuntamiento las altas 
y bajas de contribuciónr ústica y urbana 
que han de servir de base para el ami- 
llaramiehto de 1948.

El Frago, 14 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Manuel Berges.

' Núm. 1.190
MAGALLON

El Ayuntamiento de esta villa, aten
diendo al estado ruinoso en que se 
encuentran, a la vez qiíe por razones de 
estética, salubridad e higiene, tiene 
acordado proceder a la demolición de 
una manzana de treinta y seis nichos 
que existen en la pared del lado Este 
del Cementerio municipal, en su parte 
confrontante con la del lado Sur;con el 
fin de construir otros nuevos sobre el 
terreno que los mismos ocupan.

Las inhumaciones llevadas a cabo 
en los nichos de referencia, según los 
datos que han podido adquirirse sobre 
el terreno, puesto que en su inmensa 
mayoría no existen lápidas ni señal 
indicadora, y en el archivo municipal 
no aparece registro con relación a los 
mismos, data de los años 1885 a 1890.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a la vez que se requiere 
por el presente a cuantas personas se 
consideren perjudicadas con el acuerdo 
dé referencia, para que dentro del piar 
zo de quince días, a contar de la publi
cación del presente edicto en el Bo l e t ín  
• FtciAt de la provincia, puedan pre
sentar sus impugnaciones en la Secre
taría municipal, acompañando los docu
mentos justificativos en que funden sus 
derechos, en la inte'igencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá 
a la exhumación de los restos cadavé
ricos que yacen en los nichos referidos, 
depositándolos en la fosa común, para, 
seguidamente, proceder a la demolición 
de referencia.

MagaLón, 15 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, Giegorio Tormes.

Núm. 1.205
UNDUES DE LERDA

Durante el presente mes de marzo 
pueden los vecinos e interesados que lo 
deseen presentar en la Alcaldía de este 
municipio, expedientes de transferen
cia de dominio o relación de altas y 
bajas de ganadeiía, al objeto de causar 
efecto en el apéndice de altas y bajas 
que se ha de confeccionar para el año 
de 1948.

Undués de Lerda, 18 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Gabriel Giménez.

SECCION SEPTIMA
Núm. 1.157

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza

;>'. Agustín María Sierra Pomares, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Zaragoza: •
Certifico: Que en los autos de' 

que se hará expresión, por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia se 
dictó, la siguiente ■

Sentencia núm. 68.—Señores:

Ilmp. Sr. D. Evaristo Piqu-er Ari- 
11a, D. Agustín Altes Pallás, don 
José María Martín Clavaría, don 
Leocadio Támara García y don 
José Blanes Pérez. En la ciudad 
de Zaragoza a 1 1 de octubre de 
1945.

Vistos por la Sala de lo Ciw 
d,e esta Audiencia los presentes 
autos de juicio declarativo de m-e- 
nor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Da- 
roca, seguidos entre partes, de la 
una, como demandantes y apela
dos adheridos a la apelación, don 
Simón Vicente Arapda. por sí y 
come representante legal de su es
posa, D.a Dolores Pardos Bueno, 
mayores de edad y vecinos de To- 
rralba de los Frailes, representa
dos por el Procurador D. Antonio 
Enciso Palacio y defendidos por 
el Letrado D. José Lorente Sanz; 
y de la otra, como demandado y 
apelante, D. Lucas Pardos Buenó, 
mayor de edad, casado, labrador 
y de igual vecindad, representado 
por el Procurador D. Generoso 
Peiré y defendido por el Letrado 
D. Emilio Laguna, versando el 
pleito sobre reclamación de can
tidad. •

Aceptando los resultandos d-e la 
sentencia apelada;

Resultando que contra dicha 
sentencia, por cuya virtud se con
denó al demandado a qu0 abone 
al demandante la suma de 7 pese
tas diarias en los" cinco años ante
riores, a contar inversamiente des
de la presentación de la demanda 
por los alimentos suministrados al 
incapaz Raimundo Pardos Bueno 
durante dicho tiempo, a excepción 
ae siete días del año 1943 que es
tuvo el tutelado én la posada del 
pueblo, y sin quedar afectos sus 
bienes a los gastos y costas del 
procedimiento, se interpuso por el 
demandado recurso de apelación, 
y admitido que fué en ambos efec
tos y emplazadas las partes, se 
personó la apelante, ordenándose, 
la. formación d-el apuntamiento y 
asimismo los apelados D'. Simón 
Vicente Aranda y su esposa, doña 
Dolores Pardos Bueno, adheridos 
al recurso. Formado el apunta
miento, se comunicaron los autos 
al Magistrado ponente, y devueb- 
los, se ordenó traerlos a la vista, 
señalándose para su celebración 
el día 5 de julio último, en que no 
pudo llevarse a efecto por enfer
medad del Letrado de la parte 
apelante, por lo cual se símalo 
nuevamente para el 5 del actual. 
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en que se verificó con asistencia 
de los respectivos Procuradores. 
En el acto d-e la vista, la defensa 
del apelante solicitó la revocación 
de la sentencia recurrida y que se 
dictará otra en que se absolviera 
a su parte de la demanda, intere
sando el defensor de la parte ape
lada la revocación de la sentencia 
en cuanto perjudique a aquélla y 
que se dicte otra de conformidad 
a. la demanda;

Resultando que en la, tramita
ción de las .dos instancias lian sido 
observadas las prescripciones le
gales. .

Visto siendo ponente el Magis
trado D. Leocadio Támara García;

Considerando qu-e no existe fal
ta de personalidad en el demanda
do, debiendo por- tanto soportar la 
carga, ya que no se le demanda 
como representante legal del inca
pacitado ni se pide para -éste, sino 
como tutor, para reintegrarse el 
demandante de los gastos alimen
ticios sufragados al tutelado; y 
sabido es que la personalidad dice 
relación a la carencia de cualida
des necesarias para comparecer 
en juicio o a. no acreditar el ca
rácter o representación con que se 
le demanda;

Considerando que defecto legal 
-en el modo de proponer la deman
da, que es la,segunda .dilatoria ex- 
cepcionada, la fundamenta el de
mandado insistiendo en los mis 
mos hechos y consideraciones in
vocadas como base de la excep
ción precedente, por lo que, des
estimada aquélla, queda también 
desestimada ésta por el propio 
fundamento ya expuesto;

Considerando que basta conocer 
en sus términos esenciales el su
puesto d-e hecho sobre el que des
cansa la tesis relativa a que el ac
tor no tiene acción para censurar 
la gestión del tutor como la hace 
la demanda para inferir que el 
problema así planteado en nada 
atecta al título y causa .de pedir, 
base de dicha excepción, lo que 
impone sea desestimada;

Considerando que asimisiho pro
cede desestimar la excepción de 
cosa juzgada -en observancia a la 
debida aplicación del artículo 1.252 
del Código Civil, el cual exige para 
la existencia de dicha presunción 
legal, además de la identidad de 
las personas de los litigantes, la 
d-e las cosas y las causas entre el 
caso debatido y el ya resuelto (fo
lios 136 y 137) < identidad ésta úl
tima que no concurre.en los autos 

.de referencia, tanto por ser dis
tinta la cuantía como por 1-os fun
damentos a razón de pedir de ca
da una de las acciones ejercitadas, 
pues como declara el Tribunal Sur 
premo en sentencia de 12 de ju- 
qio de 1915, dicha excepción se 
deduce de la solidaridad' jurídica 
que ■existe entre la acción ejerci
tada, objeto de la misma, y funda
mentos en que se apoya;

C-msidcrando que precisa tener 
en cuenta "a los efectos de la de- 
(isión d’el negocio jurídico deba
tido que deferida la tutela del in
capacitado Raimundo Pardos Bue
no, con asignación de. “frutos por 
alimentos”, el tutor no tiene obli
gación dé rendir ni siquiera la 
cuenta general d-el cargo al finali
zar su desempeño, y sólo tiene la 
obligación permanente de defen
der y en su día la .de -entregar el 
patrimonio tutelar e indemnizar 
los daños y perjuicios que causare 
al tutelado, y éste o sus herede
ros, si para, hacer valer -esos dere
chos necesitan que se les rinda 
cuentas de la administración, tie
nen acción para exigirlas del tu
tor, según establece la sentencia 
del Tribunal Supremo de 28 d-e 

Noviembre de 1905, y como éste 
nó es el caso que rige el pleito, re
sulta inútil y evacúa, toda la prueba 
practicada en ordén al^ estado y 
sil nación de los inmuebles objeto 
de la tutela, e in-eficaz Ja cuenta 
que se dice rendida al Consejo de 
familia de la que aparece un saldo 
favorable al tutor de 3.003,50 pe- 
s-etas, según certificación expedi
da en 6 de diciembre de 1944, por 
■el Presidente de aquel organismo 
obrante a los folios 223 y 224 de 
los autos;

Considerando que el demanda
do, oponiéndose al.pago de lo que 
se-le reclama, alega que se ha vis
to privado de la persona del tute
lado y también de los bienes, por 
haberles retenido el demandante 
hasta 1939 que le fueron entrega
dos, si bien en precaria situación 
los urbanos; pero dando por sen- 
lado la realidad de tal aserto, elló 
no le excusa de la obligación de 
abonar los gastos de subsistencia 
que se le piden, por que, sustitui
do como fue en sug obligaciones, 
aunque no se apartara de cum
plirlas, ya que en -efecto reclamó 
en distintas ocasiones la persona 
del incapacitado como la intransi
gencia de. és*3 a que se les pres
taren los alimentos en ¿1 domicilio 

del tutor d-e quien se dolía por es 
tar mal atendido, era reiterada y 
obstinada, hubo de hacerse cargo 
del tutelado el demandante s- 
hermano político D. Simón Vi
cente Aran da, quien poniendo el 
hecho en conocimiento del Minis- 
felr^o púbEitio (folio 41), emitió 
dictamen el Fiscal del Territorio 
propugnando que el sujeto a tute
la debía continuar en la casa y 
compañía d-el, referido D. Simón 
Vicente Aranda, bajo su amparo 
y sustento, pero sin que el tutor 
quedase privado de la administra
ción de los bienes que le estaba 
Confiada y así se declaró por el 
Juzgado en proveído de 8 de junio 
do 1940 (folio 15), y más tarde y 
por igual razón de resistencia del 
tutelado a salir de la casa de su 
cuñado D. Simón Vicente Aranda, 
adoptó análogo acuerdo el Cons-o- 
jo de familia (folio 45 vuelto), sin 
que conste que tales acuerdos ha
yan sido revocados; ni obsta a lo 
expuesto el derecho de opción que 
-establece el artículo 149 del Códi
go Civil, porque no es d-e tal ca
tegoría que obligue a someterse a 
la elección, pues antes, al contra
rio, los Tribunales, .cumpliend-o la 
misión social que les -está enco
mendada,, pueden impedir el ejer
cicio de aquel derecho cuando 
existe imposibilidad legal o moral 
para, trasladar al alimentista a la 
casa del alim-entante coriio tiene 
declarado reiteradamente el Tri
bunal Supremo desde la senten
cia de 11 de mayo de 1897. ratifi
cada entre otras -en la de 29 de 
noviembre de 1934, donde se es
tablece que todos los, preceptos 
que regulan los alimentos entre 
parientes soú normas ordenadas, 
mirando fundamentalmente a. la 
conveniencia del beneficiarfo, lo 
cual hace obligado reconocer que 
el derecho de opción que previe
ne el mentado artículo 149, no 
puede ser tan absoluto que limita 
el amplio examen por tos Tribu
nales de las circunstancias d e 1 
caso;

Considerando que constituida, la 
tutela como asignación de frutos 
por alimentos, se rompería el 
nexo-que debía existir entre las 
obligaciones del tutor y los bienes 
del tutelado si por falta de armo
nía. entre ellos se pudiera seguir 
el incumplimiento del deber ali
menticio y paralelamente la re
tención, explotación -y disfrute de 
los bienes por el autor que es en 
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síntesis .el caso examinado, toda 
vez que es hecho expresamente 
reconocido por el demandado, ab
solviendo la posición déci-moterce- 
ra de las que de contrario se arti
cularon que cultiva y disfruta en 
mediería las fincas rústicas del 
tutelado; y muy especialmente 
por que afirma contestando la po
sición sexta que nada tiene abona
do al demandante por la alimenta
ción y vestido .del incapacitado en 
los muchos años que vive en su 
compañía (folios 157 y 159), y 
además que por el dictamen peri
cial (fol. 166 y vuelto) afirma que 
el caudal del incapacitado puede 
ren.dir un producto líquido anual 
de 7,964,30 pesetas; y como está 
justificado que a virtud del man
dato judicial de que se ha hecho 
mérito cumple el demandante las 
obligaciones que le impone res
pecto del alimentista, sin dispo
ner de los bienes de éste, haciendo 
desembolsos en observancia del 
encargo, debe en consecuencia 
abonárseles los gastos fijados co
mo se pide en 8 pesetas diarias, 
que es el mínimo' -de subsistencia 
de una persona, según acredita el 
informe del Sindicato de Hostele
ría de la Delegación Provincial de 
Sindicatos (folio 232)’, y corro
bora la restante prueba prac
ticada acerca de dicho extre
mo, ya que son de aplicación por 
analogía al caso debav.do los ar
tículos 1.887 al 1.889 del Código 
Civil, relativos a la. gestión de ne
gocios ajenos; .

(Continuará)

JUZGADOS MILITARES

Núms. 1.192 y 1.193
5.a REGION MILITAR—ZARAGOZA 

LAMANA GRACIA (Manuel), hijo 
de Bruno y de Isabel, natural de Zara
goza, del reemplazo de 1939, de 29 
años de edad, desconociéndose su ac
tual paradero;

ORTEGA |ULVE (Manuel), hijo de 
Cándido y de Ceferina, natural de Za
ragoza, del reemplazo de 1939, de 29 
años de edad, desconociéndose su ac-' 
tual paradero;

Comparecerán en el término de 
treinta días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Capitán 
Juez instructor de la Agrupación de 
Intendencia núm. 5 de Zaragoza (Cuar
tel de San José), bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no lo efec
túan. •

Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez instructor, José María Goñi.—El 
Secretario, Luis Biesa Lacorte. .

Núm. 1.200

JUZGADO NUM. 2.-PAMPLONA
BARREDO ROJAS (Francisco), hijo 

de:Rafael y de Emilia/ natural de Mo
reda (Asturias) y vecino de Oviedo, con 
domicilio en Tenderiana Bajo, núme
ro 50, de profesión pintor, de 25 años 
de edad, estado soltero, ojos castaños, 
pelo castaño, cejas al pelo, cara, naúz 
y boca regular, estatura 1 ‘620 m., barba 
poblada, en la actualidad soldado del 
Regimiento de Ingenieros de Ejército, 
procesado en el sumario ordinario 
número 13-346 por el delito de robo, 
comparecerá en el término de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
requisitoria,ante el señor Juez instructor 
del juzgado militar número 2 de los de 
la plaza de Pamplona (sito en en el Go
bierno militar de la provincia de Nava
rra), bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde.

Pamplona, dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete. —El Co
mandante Juez instructor, Eulogio Gu
tiérrez '

Núm. 1.201
JUZGADO NUM. 2.-PAMPLONA

DELGADO MIRA (Claudio), hijo de 
José-María y de Antonia, natural y veci
no de Las Navas dé Tolosa (Jaén), de 
25 años de edad, de oficio minero, ojos 
negros, pelo negro, cejas al pelo, cara, 
nariz y boca regular, estatura 1'630 me
tros, barba poblada, en la actualidad 
soldado del Regimiento de Ingenieros 
de) Ejército, procesado en el sumario 
ordinario número 133-46 por el delito 
de robo, comparecerá en el término de 
quice dias.a partir de la publicación de 
esta requisitoria, ante el señor Juez ins
tructor del Juzgado militar número 2 de 
los de la plaza de Pamplona (sito en 
el Gobierno militar de la provincia de 
Navarra), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Pamplona a dieciocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Comandante Juez instructor, Eulogio 
Gutiérrez.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.125 
DAROCÁ

Se deja sin efecto la requisitoria de 
este Juzgado llamando a Salvador Ger- 
mán-Paulino, en sumario 16 de 1946, 
sobre apropiación indebida.por haberse 
presentado.

Daroca, catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete.,—El Juez de 
instrucción, José Bermúdez Acero.

■ , Núm. 1.151 •
BRIHUEGA

Se deja sin efecto la requisitoria de 
este Juzgado de instrucción de Brihuega 
fecha 14 de febrero, publicada en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  el día 19, bajo el 
núm. 731, contra el procesado en la 

causa núm. 13 de 1946, por haber sido 
hal’ado.

Dado en Brihuega a catorce de mar
zo de mil novecientos cuarenta y sie
te.—El Juez de instrucción, Angel Fal- 
cóh.—El Secretario, José Arribas.

_ _ PARTE NO OFICIAL
. Núm. 1.215

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa 

(Sociedad Anónima) -

Esta Sociedad ce'ebrará su Junta 
general ordinaria el día 8 del próximo 
abril, a las doce de la mañana, en su 
domicilio social (Coso, 70, principa'), 
para lectura de la memoria y presen
tación del balance del último ejercicio. 
Tienen derecho de asistencia a ella los 
señores accionistas que cumplan las 
condiciones fijadas en los Estatutos. 

Zaragoza,’22 de marzo de 1947.-E1 
Secretario del Consejo.

Núm. 1.209
Ferrocarril Secundario de Haro - 

a Ezcaray

ANUNCIO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en virtud 
de sus Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ha 
de celebrarse en Madrid el día 31 del 
actual mes, a las diecisiete horas y trein
ta minutos, en el domicilio calle de Go- 
ya, núm. 62, tercero derecha, con ob
jeto de tratar y resolver sobre el si
guiente 1

Orden del día
1 .° Memoria y gestión del Consejo 

de Administración.
2 .° Cuentas y balance conespon- 

dientes al ejercicio de 1946; y
3 ° Renovación estatutaria de una 

parte del Consejo de Administración.
Madrid, 12 de marzo de 1947.—El 

Secretario, José Nicolás de Escoriaza y 
Ceballos-Escalera.

Núm. 1.214
Obras y Construcciones Daman 

(Sociedad Anónima)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo dia 28, 
a las seis de la tarde, en el domicilio 
social (Requeté Aragonés, núm. 7, 
entresuelo, Zaragoza).

Zaragoza, 13 de marzo de 1947.—Por 
el Consejo de Administración: El Se
cretario, Mariano Lacambra.

,Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i


